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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública de solicitud autorización de declaración, en concreto, de uti-
lidad pública para el proyecto de renovación y adecuación de apoyos de la L.A.A.T. "45-pao-
nes" a 13,2 kV de la S.T.R. "Berlanga" (4789), derivación a C.T "Torrevicente" (100624230), 
en el T.M. de Retortillo de Soria (Soria). Titularidad de I-de Redes Electricas Inteligentes 
S.A.U. Expediente: IE/AT/80-2020.

Con fecha 29 de diciembre de 2020 se recibió por parte de I-DE REDES ELECTRICAS IN-
TELIGENTES S.A.U., solicitud de Autorización Administrativa y Autorización de Construc-
ción (Aprobación de Proyecto) para proyecto mencionado en el asunto.

En fecha 18 de febrero de 2021 es sometido a trámite de información pública (BOP 16.03.2021) 
en el cual no ha sido presentada ninguna alegación.

Se solicitan condicionados al servicio Territorial de Medio Ambiente que en fecha 2 de junio 
de 2021, se recibe su autorización y al Ayuntamiento de Retortillo de Soria que en fecha 1 de 
marzo de 2021, se recibe su autorización.

Mediante Resolución de 21 de agosto de 2021, el Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Economía de Soria otorga Resolución de Autorización Administrativa Previa y Autorización 
Administrativa de Construcción a la instalación descrita (BOP 15.10.2021).

En fecha 31 de enero de 2022, el titular I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, 
S.A.U. solicita el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública del proyecto que a conti-
nuación se describe.

El expediente ha sido instruido por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía 
de Soria.

A los efectos previstos en el Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que se regulan los 
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en Castilla y León, 
en el Título VII del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, 
se somete a información pública la petición de Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de 
la instalación que se describe a continuación:

A) SOLICITANTE: I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES., S.A.U.
B) LUGAR DONDE SE VAN A ESTABLECER LAS INSTALACIONES: T.M. de Retortillo 

de Soria (Soria).
C) FINALIDAD: Renovación de red de distribución y su adecuación a protección de avifauna.
D) CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES: (Proyecto de Ejecución de octubre de 2020 y De-

claración Responsable de fecha 15 de diciembre de 2020 firmado por el Ingeniero José Manuel 
Ayuso Martín).

•	 Ejecución de nuevo tramo de Línea Aérea Alta Tensión, que sustituirá la derivación del tra-
mo 55 de la L.A.A.T. “45-PAONES” a 13,2 kV (3º categoría) de la S.T.R. “Berlanga” (4789) 
desde el apoyo existente nº 711 hasta el C.T “TORREVICENTE “(100624230).

•	 Sustitución del tramo de conductor proveniente de la línea principal de L.A.A.T (3º catego-
ría) “45-PAONES” de la S.T.R. “Berlanga” (4789) desde el apoyo existente nº 753 hasta el 
apoyo existente nº 710.
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•	 Las modificaciones comprenden la instalación de 20 torres metálicas y 10 apoyos de hormi-
gón y el desmontaje de 42 apoyos de hormigón. el conductor de la L.A.A.T. “45- PAONES” 
a 13,2 kv (3º categoría) de la S.T.R. “Berlanga” (4789) existente es lac 28 y será sustituido 
por el conductor tipo 47al1/8-st1a (la-56) para la derivación y 100-AL1/17-ST1A (LA 110) 
para línea principal.

E) PRESUPUESTO: 135.469,52 €.
F) ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Servicio Territorial de Industria, Comer-

cio y Economía de la Junta de Castila y León en Soria.
G) RELACIÓN DE AFECTADOS: según anexo.
La declaración de Utilidad pública llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupación 

de los bienes y adquisición de los derechos afectados que figuran en la relación, e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que 
se consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias ad-
ministrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones y los 
datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el plazo de 
treinta días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación 
se efectuará igualmente a los efectos previstos en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas.

Las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de 
9 a 14 horas, son: Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Soria, C/ Campo, 
5-4ª planta, Soria, así como en la página web de la Junta de Castilla y León, en la Sección de 
Energía y Minas, (www.energía.jcyl.es), información pública en materia de energía y minas.
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